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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. o! Rey Don Alfonso XIII (que 

Díes guarda), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia. 8. A, R. el Principe de 
Aatur-as ó Infantes v demás personas 
de la Augusta ReM Familia, continúan 
sin novedad en su importante salqd,

^Gacet^s 4 al 6 4< Julio')

" 1 ... .......

Núm 1764

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s .—Expropiacionea,-~ He 
oho efectivo por el Pagador de Oarre 
leras de ésta provincia, el ’ bramientQ 
para el pago de las expropiaciones úq 
terrenos que se han de ocupar en el 
término municipal de S»a. Eaialia del 
Rio con la ejecución de las obras del tro- 
ao primero de la carretela de San MQ 
guel a San Oérlos por Sea. Gertrudis y 
Sta, Eulaija, he dispuesto que el di^ 
veinte y ocho del actual, a las nuve df 
la mañana, se verifique ti pago de ios 
terrenos de que se trata ante la Alcal
día de citada villa.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic l a t . para conocimiento de 'os inte
resados.

Palma !,• de Julio de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm, 1765
Ca r r e t e r a s .—Apropiaciones.—Hei 

cbo efectivo por e!. P^ga^í^ de 
ras de és¿t prov'Gcí-i, et libr.'i.míento 
para el pago de las e&propiniones da 
terrenos que se haji de ocupar bn el tér
mino municipal de San Juin Baytist^ 
con la ejecuci^p de las obras del trozo 
Primero de la c^TQt^rfc de S^n Miguel 
aSanCa- a Gar^uiis y San
ta Ee1 iP^ej^o que e) día veinc
te y nueve cel ^ctua1, a, l.y? nueve de la 

se verifique el pago de I03 te 
trenos que an e la Alcaldía

la citada villa.
Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  

Of ic ia l  pura conocimiento de los late- 
resadoiL

P4)ma l.° de Julio de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 1766
Ca r r e t e r a s .— Ezpropiacionc».—He- 

cho efectivo por el P^gaior de Q->rre 
*3ra8 de-esta provincia, el Iibramien’.o 
del pago de las expropiaciones de e 
ffenos quo se han de ocupar en el tér 
^ina municipal de Sanca Eu'4* 81 y1 
“lo con le ejecución de las obtas dai 
trozo segando de la carreiera de San 
^guel a San Cárlo* por Santa Gertru 
ai« y Santa Eulalia, he dispuesto que 

día veinte y echo del actual, a iss

U 11'" 1 1
nueve de la misma, se vorifique el pago 
de los terrenos de que so trata ante Iq 
Alcaldía de dicha villa.

Lo que ee anuncia en este Bo l e t ín  
Of iu ia l  para conocimiento de los inte 
resados

Palma 1,® de Julio de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Vuestro Real decreto de 25 

de Noviembro último, al establecer 1 
Comisiones m’Xtas de iriquihuos y pro
pietarios retiplv.¡ar ios conflictos que 
entre ambos elementos sociales se sus 
citaMn, diapuso l*>i colegiación ferzosq 
de los propietarios en Cáeqtxras oficíale^ 
de la propiedad urbana, al objeto de d^.r 
la eficacia debida a os organismos re 
presen.atjvo.» de.la propiedad que c|e es 
te modo pueden.ser un poderoso auxi
liar de la reducción de problemas !m 
portantes ya plantea os en la vida dq 
las cyidades,

Se eatablec’ó en ql articulo 11 de 
aquella disposiciAnde V. M, el principio 
de Ja agremiación obligatoria, ordenan
do la redacción del Reglamento orgáni
co y de las deqiás dMposiciones.comple- 
mensariaa que son ^prescindibles pa
ra dar realidad a lo precbp.uado; $ 
atento a esta obligación, el Miu íc -h íi quq 
suscribe tiene el bono# de someter a la 
aprobación de V, M. e^ Reglamau o dq 
la»G'marac oñmleg dé la Propiedad 
uroaniN.

Se inspira, éste que ^"qta da la reor^ 
ganización de i^s Gorporac;onas eran- 
ai»s por Real decreto, de 16 da Junio dq 
1907, en los principios Juqdameqtales 
que regulan hoy;;^i fanciquamient - de 
las Oémqrfajs de Comercia, Ipdqsiria y 
Navegación y la» Cámaras Agrícolas 
recientemente reorganizada^, con las 
modificaciones que en su ordenamiento 
formal exige la modalidad distinta de 
qsta importante rama de la riqueza naT 
cion&i, cuya efectiva representacíó j s  » 
gQgula. T ende, en armonía con la^ mo 
derlas orientacionqp de, la vida social, 
a que ést^s entidades sean factor da 
eficacia bastante gara resolver en lo 
posible prqblemas que sin el conqurso 
de asociaciones ciudadanas no puedpn 
hoy hallar solución adecuada, pues nq 
basta para elíaa acción dn gobierno 
si no hay instrumentos acgudicionados 
que reflejaría, cooperando p^ra
convertirla en realidad. Se asignan a 
las Oáqiapu de la propiedad ciertas fi
nalidades en relación con la vivienda 
de L^s yenos acomodadas, y se 
fas dota qe medios que no serán gravo
sos a los profiieiafios p^ra el cumplí- 
qaiunto de su misión, en 1^ qun aeran uu 
importante elemento auxiliar del Poder 
público, concediéndoles algunas atribü’ 

cienes y ciertas prerrogativas inheren
tes a instituciones de carácter oficial 
directamente dependientes de este Mi
nisterio.

Complétase de este modo la organi
zación ae la Propiedad urbana iniciada 
por V. M. en 1907, siendo Ministro de 
Fomento el que fué prestigioso hombro 
de gobierno D. Agua o Gonza éz Besa
da, y cuya necesidad se siente dadas 
las condiciones en que actualmente 
se desenvuelve la vida nacional y los 
problemas en ella plan-eados, atendién
dose al propio tiempo las aspiraciones 
de estas Corporaciones, reiteradas in- 
sistentemBnte ante el Gobierno.

Fundado en las anteriones considera
ciones, y en cumplimiento d ® lo orde
nado por la Rsal orden del Excelentísi
mo señor Presidente del Consejo de Mi 
mstroe, de fecha de 25 de Marzo último, 
el Minietro que suscr be somete a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec 
to de Decreto,

Madrid, 28 de Mayo da 1920,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Emilio Ortuño

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por Mí 

Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo sigUAema:
Artículo único. So aprueba eiadjuu* 

to Reglamaaco pjmyis ouai para la reor» 
ganí^ni^p y faucignaiflieq o >as Ga- 
mara* de la Propiedad uroana.

Dado en Palacio a veintiocho de Ma
yo de mil novecientos veiat».
.' ' ALFONSO

El Ministro de Fomento, 
. Emilio Ortuño

Reglamento provisional para la reorgani
zación y funcionamiento de las Cámaras 
de la propiedad urbana.

CAPITULO PRIMERO
AIRIBU01ONES DE LA OÁMAEA DE LA 

PROPIEDAD
Artículo 1.® Es obligatorio la cole

giación qa .odos los prog.diarios da fin
cas uro,anas P^ca consdcuir en cada 
capital de provincia y poblaciones de 
20.000 o ma» habitames una Cámara 
Oiiciai qe la Propiedad uroauacou a rre- 
glo ai Real dacrcio de Gobernación da 
25 de Noviembre de 1919 y Real orden 
de la Presidencia de 25 de Marzo úl
timo.

Subsistirán aun cuando estén radica
da» en poblaciones de menos de 20,000 
habi^mes, las Cambras Oficiams de la 
Propiedad qoa existieran con anterion* 
4^ ai dicho Real decrem, y se suja.a 
rán al presenta Reglamento.

Ar icum 2.° Todas las Camaras Ofi
ciales de la Propiedad urbana, consti- 
tuidi^ con arreglo a las disposiciones 

' fijadas en el aincuio anterior con suje? 
cíúq a este Reglamento, serán Gorpora- 

. clones oficia es, depeadiando directa- 
m^ie del Ministerio de Fomento, y sen

* drán ame el Gobierno y. las Autorídu-

Si^^Meaa-e——ee—s-seTT»H--=eBHeE3zseaí 
dea y Corporaciones provinciales y lo
cales la representación de los intereses 
de la Propiedad urbana del territorio de 
su jurisdicción, que comprenderá los 
respectivos términos municipales.

La denominación de Cámara de la 
propiedad urbana es privativa de las 
Corporaciones que se r geu por este Re- 
glamenro.

Articulo 3,® Las Cámaras de la Pro
piedad oficialmeote constituidas ten
drán la condición de personas jurídicas 
en lo que respecta a U propiedad y ad
ministración de sus bienes, y podrán 
adquirir los de todas ciases por heren
cia, legados, donativos, cuotas volun
tarias y subvenciones, percibir rentas, 
dividendo», interesos da v^Jores por 
efectos que posean, sin perjuicio de los 
recursos fijos y permanentes que se les 
asignan en este Reglamento,

Articulo 4.° Las Cámaras Oflcia’es 
de la Propiedad serán Cuerpo-i consul
tivos de la Administrac ón pública y 
tendrán obligación de suministrar al 
Gob ernó y a lo 1 organ smos adminis
trativos provinciales y locales ios datos 
que les pidieren y evacuar los informes 
que les demandaren.

Tendrán el derecho de ser oidas 
cuaudo se trate de todo lo que afecte a 
metería tributaria, por lo que a la Pro
piedad urbana respecta, en relación con 
el Estado, Provincia y Municipio o 
Mancomunidades de los Organismos 
provinciales o locabas; en ío ú o s los pro
yectos de Obras públicas, san o del Es
tado como de los demás citados orga
nismos y se relaciónen con la Propie
dad urbaua dentro del territorio en que 
cada Cámara ejerza sus funciones; so
bre loa usos, prácticas y costumbres de 
cada localidad en re!i»cion con la Pro
piedad urbana y en general, sobre to
dos los asumo» en relación con ia vida 
del Estado, dé la Provincia y del Mu 
nie pío o de las Mancomunidades de 
taies organismos, que pueden afectar a 
los intereses de la Propiedad urbaua.

Ariiculo 5.® Tendrán por especial 
objeto estas Corporaciones fomentar y 
defender ios intereses da la Propiedad 
urbana, y a este efecm podrán las Cá
maras de la Propiedad oficialmente or
ganizadas:

L° Proponer y solicitar de los po
deres públicos cuantas resoluciones 
juzgen necesarias para el desarrollo y 
mejora de la Propiedad urbana o que 
redunde an beüeñcm do ios intereses 
con ella relacionados.

2 .® Imerveair en las cuestiones que 
surj^u qhtre los eleckore¿ de la Cámara 
cuando voluntariamente le sean some
tidas con arreglo a las condiciones es
tablecida» por las partes interesadas.

3 .® Escaoiecdr y sostener relaciones 
con las Cámaras y Gorporae.ones cuyos 
nu^s se relacionen cou la Propiedad ur
bana,

" 4,° Fundar en provecho de los aso
ciados Montepíos, C»j»s de Ahorros y 
Seguros en beneficio de lo» obreros de 
la construcción.

5.® Nombrar y separar a sus 9®.
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pleados con sujeción y arreglo a sus obtener los datos necesarios de las De- v 

legaciones de Hacienda, Registros de la íReglamentos de régimen interior, asig
nándoles el sueldo o reiribuciones que 
hayan de percibir.

Propiedad y Ayuniamiento; a facili ar 
informes relativos a la propiedad y a

6.° Ejercitar aule loa Tribunales de reunir cuantos datos puedan ser de in
justicia las acciones correspondientes | terés respecto de urbanización y sanea-
para la persecución de los delitos co
metidos en perjuicio de los intereses co
munes o particulares de la Propiedad 
urbana.

7 .° Recibir depósitos de todas cla
ses, tomar fondas en cuenta corriente 
y encargarse, mediante premio, de co
brar letras o créditos por cuenta de los 
asociados, cuando éstos asi lo deseen y 
lo manifiesten expresamente.

8 .° Contratar empréstitos para la 
realización de los fines sociales, con au
torización del Ministerio de Fomento

9 .° Informar pericialmente ante los

miento de poblaciones, edificación, or
ganización administrativa de las ciuda 
des y lo demás que con la propiedad 
urbana se relacione.

Artículo 9.° Las Cámaras de la Pro
piedad podrán fomentar la construcción 
de casas de alquileres modestos para la

sea determinada por la porción eh que ] 
cada, grupo contribuya a levantar las i 
cargas de la Corporación, la importan ' 
cía y las especiales condiciones y nece j 
sldades de Ja propiedad en cada pobla- ; 
c-ón.

Loa propietarios de fincas exentas 
temporalmente del pago de contribu
ción se incluirán en el grupo y cate
goría correspondiente a la contribución, 
que de no estar exentos, deberían sa
tisfacer, según el el valor de la finca,

Los diversos grupos y categorías que
ciase media y obrera, y crear premios | se constituyan tendrán representación 
para inquilinos obreros que por su con i en la Cámara, a cuyo efecto elegirán 
duela b) merezcan, sorteando entre separadamente los miembros que ha« 
ellos o adjudicando de otro modo, edifi- 1 yau de representarla,
cios, solares, premios en metálico, etc., | Hecha la división en grupos y caté
ete., que sirvan de estimulo entre los j gorias y determinada la representación 
mismos. j que cada uno haya de tener, no podrá

Articulo 10. Para el ejercicio do las ¡ alterarse como tampoco el número to- 
funciones enumeradas las Cámaras po- | tal de miembros de cala Cámara, a 
drán reclamar el apoyo necesario de | menos que en expediente incoado a tal 
las Corporaciones oficiales, organismo | efecto se demuestre ajuicio del Minia- 
de la Administración y Empresas que I terio haber variado notoriamente las 
exploten servicios públicos, I circunstancias económicas que aconse-

Artículo 11. Las Cámaras Oficiales j juran la primitiva división.
de la Propiedad podrán relacionarse I Articulo 16. Las Cámaras podrán 
entre sí para el estudio y solución ar- | nombrar vocales honorarios o coopera- 
mónica de cuanto afecte a los intereses | dores con derecho a intervenir en todas 
generales y comunes de estas entida- | las discusiones y con voto en cuantos 
des, y para Ja proposición y petición de | asuntos juzgue conveniente ia Cámara 
reformas de lo qua afecte al interés ge I concedérselo entre aquellas personas 
neral de la propiedad. I que no siendo asociados electores reu

Con ei mismo objeto podrán reunirse | nan condiciones especiales y puedan ser 
vanas Cámaras y se reunirán todas 1 útiles para ios fines de las Cámaras de 
ellas en Asambleas o Congresos me I la Propiedad.
diante autorización del Ministro de Fo- I Los socios honorarios podrán ser 
men-:o. I nombrados Presidentes honorarios

Articulo 12. En las vecepciones ofi | protectores de las Cámaras y tendrán 
cía es y en cualesquiera actos públicos I el derecho de asistencia a los actoi so
las Cámaras Oficiales de ¡a Propiedad lemnes de la Corporación, podiendo

interior como de la zona del Ensancha 
donde existiera, teniendo en cuenta tg. 
dos los datos que se justifiquen debida 
mente.

En el censo figurarán por separado 
los electores que correspondan a cad^ 
grupo en qae se dividan,

Las listas electorales serán expuesta; 
en el domicilio social de ia Cámara da. 
ranta los veinte primeros días del me, 
de Septiembre, admitiéndose durare 
este tiempo y tercera decena del misnic 
mes las reclamacioces sobre inclusióo 
o exclusión y clasificación de los mis. 
mos en categorías o grupos qua se pie. 
sentaren, y de las cuales se dará pot 
Secretaria recibo al reclamante,

Tribunales de Justicia en los asuntos 
que afectan a la Propiedad, cuando éa 
tos soliciten sus dictámenes.

10. Concurrir a las subastas que pa
ra obras de urbanización hayan de rea
lizarse en el territorio de au clrcuna 
cripción,

11, Administrar, mediante los opor
tunos convenios, dentro de su terrino- 
cío, fundaciones o establecimientos re 
lacionados con los intereses de 1a Pro 
piedad urbana, pertenecientes al Esta 
do, Provincia o Municipio, Mancomuni
dad o particulares.

12. Aceptar arbitrajes para resol
ver los conflictos sociales que afecten a 
la Propiedad urbana, y designar los 
Vocales correspondientes para las Co» 

- misiones mixtas de inquilinatos crea
das o que se creen,

13 Crear y sostener Bolsea de ¡a 
Propiedad y establecer Cooperativas y 
mutualidades en beneficio de sus aso 
ciados.

14. Promover y organizar por su 
cuenta Exposiciones y Museos de artí
culos de la construcción y otorgar sub
venciones para este objeto.

15. Organizar, promover y fomen
tar estudios y enseñanzas y concursos 
relacionados con la construcción, con 
la urbanización, saneamientos y servi
cios de las ciudades,

-• 16. Otorgar premios a leis fincas 
mejor construidas, a las que reúnan me 
jotes condiciones de saneamiento, de 
ornato y da habitabilidad,

17. Obtener, con arreglo a Isa dis
posiciones vigentes en la materia con 
cesiones de tranvías y ferrocarri es den
tro del término de su jurisdicción o los 
inmediatos que tengan por objeto faci
litar ia construcción de viviendas en 
sitios apartados ael centro de las ciu
dades,

18, Concertar con el Estado, Diputa
ciones, Ayuntamientos o Mancomuni
dades el cobro de ia contribución urba 
na y loa impuestos y arbitrios que se , _ _
refieren a esta propiedad. | puesta de l^s Cámaras, no pudiendo I de ios condueños de las fincas pertene

19. Proponer o designar los Voca- | ser inferior a 10 ni superior a 40, te- I cíenles a día intos propietarios, la per- 
Jes de las Comisiones municipales de ; níendo en cuenta para fijarlo ei nú- | sona que de común acuerdo designe 
Ensanche, donde ias hubiese, y todos j mero da los electores y la importancia I aquellos y éstos, debiendo poner en co- 
los demás individuos que hayan de re- ; de la propie iad urbana en la localidad, | nocimiento de la Cámara la designa- 
presentar a ia propiedad en las Comí- j y sin contar los miembros honorarios | cíón que a este efecto hagan.
siones y organismos en que con arreglo I o cooperadores. | Artículo 19. Para ser elegido miem-
a las disposiciones vigentes o que en lo ; Serán socios electores de cada Oáma- I bro de la Cámara Oficial de la prop‘e» 
sucesivo se dicten tengan intervención. . ra, coa carácter obligatorio, todos ios I dad urbana es preciso reunir las con-

20, Intervenir en todo aquello que | propíe-aika de flacas urbanas del ter- I die ones siguientes:
" mino municipal | 1.* Ser español, mayor de veinti-

Articulo 14. Los miembros de la | cinco años.
Cámara serán elegidos por sufragio de j 2.* Saber leet y escribir.
sus asocíalos, I 3.a Pagar contribución directa al Es-

Carecerán de derecho electoral pasi- I taao por concepto de riqueza urbana y
vo y activo ios que no gocen de la pie- I a su propio nombre duran te cinco años 
nítud de sus derechos Civiles, | de anticipación, o propietario durante

Ar cuio 15. Los asociados electo- I el m-smo tiompo de finca exenta tempo- 
ros de la Cámara se dividirán con arre- I raímense del pago de contribución.
gio a la contribución que por urbana I 4 * Ser elector del grupo o catego- 
satisfagan por lo menos en tres grupo» | ría correspondiente en cuy % representa- 
y cana uuo de éstos en categorías para I ción haya de ser elegido.
establocer la deb.da proporcionalidad | 5.a Hallarse al corriente del pago
de los intereses representados.

La composición y limites de estas Ca- 
legarías se fijaran por el Ministerio a 
propuesta y previo informe razonado 
de las respectivas Cámaras y se harán 
constar en su reglamento de régimen 
interior,

Para establecer la representación y 
el numero dw miembros que ha de in
tegrarla, ¡«e tendrá ea cuenta ei núme-

haga referencia a la defensa y fomento 
de la propiedad, al fomento de la cons
trucción y a la urbanización y organi
zación administrativa de las ciudades,

Ardcuio 6,° Será tamb án objeto ae 
las Cámaras de la Propiedad oficial
mente consatuidas, ei asesoramb nto y 
defensa de los asociados, y a este efecto 
podrán establecer servicios técnicos, 
jurídicos y demás que estimen conve- 
mentes con sujeción a las Leyes y Re-
glamentos vigentes y a ias dísposicio 
nes de su Reglamento Interior.

Articulo 7.° Las Cámaras de ia Pro-
piedad podrán adquirir o construir edi
ficios para la realización de ios fiues 
raciales, instalación permanente de Ex- 
pOBiciones y Museos, fundaciones de 
enseñanza y para ios demás fines qua
estas enudaues puedan perseguir.

Artículo 8.° Vendrán obligadas ias 
Cámaras de la Propiedad a formar as- 
tadíática, a confeccionar un censo do la 
Propiedad urbana pudiendo para ello

ocuparan puestos a continuación de las 
Cámaras de Comercio e Industria y 
Agrícolas.

Los individuos elegidos con arreglo 
a esía Reglamento que constituyan las 
Cámaras de la Propiedad, usarán como 
distintivo, en los actos oficiales, una 
medalla de plata dorada de igual forma 
y tamaño qua las de las Sociedades 
económ cas de Amigcs dei País y de laá 
Cámaras de Comercio n Industria pen 
diente de un cordón de seda de los co
lores nacionales, con pesador también 
de seda y de los mhmos colores.

La meda-ia llevará en el anver o ai 
escudo de la ciudad en que radique la 
Cámara coa la leyenda «Cámara Ofi 
ciai de la propiedad urbana», y en el 
reverso la fecha «16 de Junio de 1907» 
y ia;de este Reglamento,

tambien ser designados para formar 
parce de los Patronatos y Fundaciones 
que se establezcan,

Articulo 17. L* suma de Vocales 
honorarios o cooperadores de una Oá- 
mara no podrá exceder de la quinta 
parie de sus miembros.

CAPITULO II
0OMPO8I01ÓN DE LA8 CÁMARAS

Ariículo 13. Las Cámaras de ia 
Propiedad so compondrán del número 
da miembros que para cada una deter
mine el Ministerio de Fomento, a pro-

:o de electo:ys, la cuantía de los iutere-

CAPITULO III
DERECHO ELECTORAL T PRO0EDIM1ENTO

Articulo 18, Tienen derecho electo 
ral en las respectivas Cámaras de la 
Propiedad todas las personas naturales 
o jurídicas que por ser propietarias de 
fincas urbanas en el término municipal 
se hallen inscritas en las listas electora
les de la Corporación.

Este derecho podran ejecutarlo per
sonalmente los que se hallen en la ple
nitud de sus derechos civ les y políti
cos, y por las personas jurídicas, sus 
respectivos rep esaníantes legales.

También podrán ejercitarlo perso
nalmente las mujeres capacitadas pa
ra administrar sus bienes,

En representación de los usufructua
rios y nudos propietarios así como el

Articulo 21. Durante la primera de
cena del mes de Octubre deberá resol, 
ver la Mesa de la Cámara acerca de h 
iuclusión o exclusión de electores aso
ciados y respecto a la cías ficación dj 
cada uno de los grupos o categorías eo 
que se dividan,

Cuando no hubiera conformidad de 
los interesados con el acuerdo de la me
sa, ae someterá el examen de la re
clamación a la Cámara, la que resolve
rá en la segunda decena de Octubre, 
podiendo recurrir contra el acuerdo de 
la Cámara ante el Ministerio de Fomen
to dentro de los claco dias siguientes i 
la notificación.

Sin perjuicio de las fechas que se 
determinen en este artícalo las recia- 
maci nes que se formulen podrán re
solverse a medida que se vayan pre
sentando,

Articulo 22. Terminados los plazo- 
de rec amación sin haberse formulad! 
o resuelto las formuladas, la Mesa dt 
la Cámara aprobará definitivamente 6 
censo, que quedará en vigor para todw 
las elecciones que hubieran de celebrar । le durante ei año de b u v  gencia, Deo- 
tro del mea siguiente a la aprobaciói 

I remitirá una copia autorizada del mir 
| mo a la D.reculón general de Comercie 

expresando en ella la contribución qi! 
paga cada elector o debía pagar, den 
estar exento, y la cuota que satisface

I la Cámara,
I Articulo 23. Las elecciones par li 
I renovación de la Cámara se efectúa?!: 

el primer Domingo de Diciembre e: 
los años que corresponda previa coi

I vocatoria hecha por la Mesa con die: 
I días por lo menos de antelación, í 
I acuerdo con el Gobernador civil y pe 

bíícada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ¡«
I provincia,

En ia convocatoria se hará constar:
1,® Los días y horas en que caí' 

I grupo y categoría deberá efectuar 
I vocación de sus representante*.

2.° El número de Cjlegios electors- 
I les y los sitios donde hay an de instaUi' 
I se, teniendo para ello en cuenta el 

mero de electores, las diversas caW 
I rías y las distancias a recorrer par» I* 
I emisión del voto.

Artículo 24. Las elecciones se ve?; 
I ficarán en el domicilio social o en sil- 
I cal o locales que se designen y porr? 
I gla general en un solo día.

En todo cuso la elección de cada c»i- 
| goria se efectuará en un solo dia es» 
I ciándose varios Colegios sí así lo exi 
I ble el número de sus electores, 11

Si por excesivo número de ca;eí 
| rías no pudiesen celebrarse las elecd1' 
| nes en el mismo dia, se continuará 
I elección de las que faiten ea ei di** 
I guíente.

Ene! Reglamento interior de laC* 
I mara se determinará ei numero dei 
I ras en que habrán de verificarse 1* 
| elecciones da cada categoría que no ? 
| drán ser meaos de seis c o u b u c u u ?**

Articulo 25, Cinoo dias antes d6' 
I fecha señalada para las elecciones 

reunirá la Mesada la Cámara par»i

to 
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ría dentro de la cual habrán ejercitar el I presentarse firmadas al menos pork 
derecho electoral activo y pasivo los I número de electores equivalente 
propietarios de varias ñucas urbanas, se I por 100 de ios que constituyan la 
acumularan las distintas cuotas de con- | goria.
tribución que satisfagan, | Las mesas, después de examinar*.

Articulo 20. La Secretaria de la Cá- j candidaturas presentadas y aseguré 
mara, deberá hacer anualmente la rec- I de ia autenticidad de las firmas, pr^ 
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Artículo 26. No obstante lo diepues | sempeBar los restantes cargos y «er® 
to en el artículo anterior, las elecciones í proceder a la realización de ios demás
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, se verificarán forzosamente y podrán 
los electores emitir su voto a favor del 
que tenga condiciones para ser elegi
ble, el cual será proclamado miembro 
de ¡a Cámara si obtiene mayoría, aun 
cuando no haya sido designado candi
dato.

. Artículo 27. Se constituirán las Me
sas electorales con tres miembros de la 
Cámara, uno de ellos Presidente, y los 

• otros dos adjunios, designados por la 
Mesa de la Corporación asistida como 
Interventores por los dos electores aso
ciados de más edad y los dos de menos 
edad que se hallen presentes al constií 
luirse la Mesa electoral.

La votación y escrutinio se regirán 
por las disposiciones déla ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907,

En caso de duda respecto de la iden
tidad del elector, deberá éste justificar

• su cualidad con el recibo de la cuota de 
• asociados y la identificación de su per

sona a satisfacción de la Mesa.
. Terminado el escrutinio, se extenderá 

un acta firmada por todos !os que cons 
tituyan la Mera electora', remitiéndose 
una cop'u> ai M niaterio de Fomento y 
otra al Gobernador civil, firmada asi
mismo por todos los de la Mesa, y el 
original se archivará en la Secretaría 
de la Cámara,

- En el acta se consignarán las protes
tas si se formularen, y si no se formula 
protesta aigona, el escrutinio será defi
nitivo, quedando elegidos los que hubie
sen obtenido mayoría devotos.

Los candidatos o sus apoderados en 
lega' forma, podrán pedir certificados 
del acta, que deberá expedirles la Mesa 
antes de Terminar la reunión.

Artículo 28. Caso de formularse 
protestas, deberá reéolverlas la Mesz 
electoral, haciendo constar su resolu
ción en ei acta,

Contra el acuerdo de la Mesa podrán 
lot interesados formular apelación ante 
la Cámara, de cuya resolución podrán 
los interesados acudir en alzada al Mi
nistro de Fomento, que resolverá des- 
nuéi de oída la Dirección general do 
Comercio.

Es os recursos se formularán dentro 
de plazo de cinco días ante la Cámara, 
la que Jó remitirá, con b u  informe y los 
antecedentes del mismo al Ministerio, 
dentro de los cinco días siguientes, 

Anícuio 29. Si funcionase un solo 
Coiegio para cada categoría, el escruti 
n.o será definitivo, En otro caso se pro
cederá al escruíinio general con to* 
dos los datos de los Coiegloa, cuyo acto 
tendrá lugar al día siguiente de la vo 
tácíón, bajo la presidencia del que o'4 
sea de la Cámará, en uión de todos los 
Presidentes de Mesa, -

CAPITULO IV
ORGANIZACION Y FUNCIONAD«riTO f?E

LAS 0/ MASAS
Artículo 30. Los que con arreglo a 

las artículos precedentes fueran elegi
dos miembros de la Gamara, tomarán 
poses on de sus cargo^ el día l.° de Eue 
r°i y los desempeñarán personalmente 
turante seis ^flos, renovándose la Cá» 
huirá por m ud cacla tres.

Es-.os cargos son honoríficos, graiui- 
l0& y oblig¿.;üríOí.

Articulo 31. La primera sesión que 
fiebre la Cámara el dta l.° de Enero 
de8pués de cada renovación trienal, se 
^OLsthuirá con la asistencia de los 
Jlembros entrantes y los que hubieran 
d* cesar, b¿jo la pres-dencia del miem- 
^ro de más edad, y como Adjuntos los 
dos miembros más jovenes presentes, 
^orediéndose inme-iiatamente a la 
e^blón de Presi tente. -

Tomarán par e en esta elección todos 
miembros entrantes y salientes, y 

taa demás personas a quienes el Regia- 
Enlode la Cámara, en virtud de las 
^toriznyiones concedidas en éste, ba- 
■^otorgauo tal aerecbo, 
, Articulo 32. Efectuada la elección 

.6 Presidente, cesará en sus funciones 
1 de edad, tomará posesión el elegido 
abandonarán la sesión los miembros 

alien es continuando ésta para ele- 
8ir las personas que hayan dé da-

i ordene el Pr®o<^ente. re^ae*^r las actas 
| de la.Junta de Gobierno de ia Cámara, 
I consignarlas en ei libro correspondien- 
I te y firmarlas con ei Presidente,

2 .° Autorizar con el Presidente to
dos loa documentos que emanen de la 
Cámara.

3 .° Llevar el Registro de asociados 
I electores.

4 .° Custodiar todos los documentos 
y el sedo de la Cámara.

5 .° Expedir con el V.° B.° del Presí-

’ actos reglamentarios, hasta dejar cons- 
| títuida definitivamente la Corporación.

Articulo 33. Constituirán la Mesa 
I o Junta de Gobierno de la Cámara un 

Presidente, dos Vicepresidentes, un Te 
sorero, un Contador y dos Vocales, ele- 
gidostodos ellos por mayoría absoluta 
de votos entre los miembros que inte
gran la Cámara.

Las Cámaras, a su elección, tendrán- 
un Secretario honorífico o retribuido. ■

En el primer caso, formamarán par 
te de la Mesa o Junta de Gobierno, eo 
mo miembro de ¡a misma, y con igualas 
derechos que todos los demás, siendo 
requisito indispensable para su elección 
que haya sido elegido miembro de la 
Cámara, ■ • ' '

En el segundo caso, será de líbre 
elección de la misma; pero tendrá el 
carácter de permanente y reunirá las 
condiciones que en su Reglamento in
terior fije la misma Corporación, No 
tendrá más que voz, pero nunca voto 
en las deliberaciones de la Mesa.

En el caso de ser honorífico el c^rgo 
de Secretario, la Oamará elegirá un 
funcionario retribuido como Jefe de Se 
cretaría,

Articulo 34, Corresponde al Presi
dente:

(Concluirá)

MUÜIU WVMüiíí,

3
y cep*o en los meses de Julio y Agosto, 

que vacarán.
Articulo 42. Se perderá el cargo de 

miembro de la Cámara:
1.® Por no tomar posesión de su car-

Ígo dentro de los treinta días siguientes
a la fecha en que debía posesionarse, 

; sin excusa legitima,
| 2.° Por no asistir a las sesiones de
| la Junta de gobierno o de ia Cámara 
| durante cinco seutones sin causa justifi-

- _ .. —------ | cada de ausencia o enfermedad, o a
dente ios certificados que hayan de 11- | quince sea cua fuere ei motivo.
híaise con referencia a ;os- libros y an- I 3.° Por dejar de ser propietario,
íecedeDíos que existan en la Cámara, | 4.° Por dejar de satisfacer ia cuota
h 6 r^T i** Pu^^Cilc^n del Boletín I que como asociado elector de la Cáma- 
Q9?1? Cámara. ! ra le corresponda, pasado un trimestre

i., Kenaciar la Memoria anual que, 2 de habérsele presentado al cobro, y sin 
previa aprobación de ia Cámara, ha de i perjuicio de hacerla efectiva por los 
elevarse al Ministerio de Fomeato. | medios legales.

8. » Cuidar dejtodos los servicios que I 5.° Por falta grave que afecté a la 
tengan establecidos las Cámaras. | honorabilidad de la Corporación a jui-

9, Hacer ¡os estadios, informes y I cío de las cuatro quintas partes de los 
trabajo - que le encomiende la Presiden- | que la integren, 
cía, ln Ju- -i de gobierno y la Cámara.

10. Pr^Micar todas las gestiones 
que ae le encomiende relativas a los fi
nes corporativos,

11. Vigilar el buen orden de las ofi
cinas y el funcionamiento de ios em
pleados con arreglo al Reglamento in
terior. I , Num. 1777

Prim -ro Ordenar'as convoca-o, I ^abr6 a“ Cada G4mar* U“ VlCfl8e" DIPUTACION PROVINCIAL 
rrnn.ro, uraenar .as convoctr.or.as cretano permanente, retribuido, nom- I n4rUiUSQ

de 1» Junta de Gob.ereo y de la Cáma- brado por ia Cámara por mayoría ab- 7 b a l k a k e s
ra, fijando el orden del día para las se- 80iuta de votos, con las obligaciones I L día 7 a*1 actUftl y de 11
slones. I que determine e Reglamen o interior, I a l‘J y media s« procederá por la De-

hegundo. Prea'i r las reuniones de y qUQ Bustituirá al Secretario en au- | positaría de fondos provinciales al pa
la Junta de Gobierno y de la Cámara, L «enaiá n I i x
asi ccmo de las Seccione, y Comisione^ Articulo 38 Siemp» que por cua! . a í' ? T ^C° veac,m,6nt0 
cuando asiitiero, resolviendo lo» ompa- ¡ qU!er muUV0 ocarrleae Bu» vaOanta de trem“‘ de Jua,° á,umo, da 109 Bono" 
t6s- ios cargos que constimyen ia Junta de Pro™c‘al»9 «“ circulación eqUidoa

Tercero. Cumplir y hacer cumplir j gobierno, deberá ser provista dentro de | por cuerdo de ia Diputación de l.° de
el presente Reglamento orgánico y los ios quince días s guien es a producirse, I Junio de 1917 y autorizados por R. O.
Reglamentos interiores que se dicten. a cuyo efec o ae couvoc iá a la Cáma- del Ministerio de la Gobernación de 5

Cuarto. Presidir las elcciones de o- ra con cuarenta y ocho h ;ras de tiem- de Septiembre del mismo año
da C r-se que tengan lugar. I po por lo menos, expresándose en ia I p . 7 . . ~ ,

Quinto. Autorizar con el Secretario | convocatoria el objeto de la reunión. : ri*lu14 ‘ dd Jumo 1929, —hi Presi- 
todas las comunicaciones oficiales y do- I Para que la Jun a se halle siempre | dente> Pedro Liobera.
cu m en (os relativos a Ja Cámara, | completa, hechas las sustituciones en I -----

Sexto. Representar a la Cámara I los cargos, como se determina en los | N. 7._
en iodos los actos a que ésta concurra, artículos anteriores los Reglamentos j Num. libó

Séptimo, Llevarla firma, nombre interiores deiermínurán U i a .ñera de I AYUNTAMIENTO DE PÜLLENSa  
y representación de la Cámara en to- sustituir interinamente ¡as vacantes Fijadas definitivamente las cuentas 
dos loa actos judiciales, en que ae» ue- que resulten. | municipales correspondientes ai pasado
ceharia su personalidad para toda clase I Articulo 39. La asistencia a las se- | ejercicio económico du 1919 20, se ha

-3 asuntos y gestiones. | alones de la Junta de gobierno y de a | Harán de manifiesto ai puonco a efec-
Occavo, Ordenar los pagos y cobros I Cámara será obligatoria, i tos de reclamación en la decretarla de

contarme a os Presupuescos, | e¡ acta dQ cadtt ae¡í)üü ae hará cons- I este Ayuntamiento durante ei plazo de
Noveno. D.sponer iodo io conve- tar ios que asistan, ios que excusen su qmuce días, a contar deaae el siguiente

n > ate a L« buena marcha de ja Cama- I asistencia con expres.ón del motivo y í ^e la inserción ae este anuncio en el 
ra, adoptando por si aquellas me ndas I ¡oa qU0 no aai8tan a la reunión, B. O. de la provincia.
que por su urgencia no sea posible so- | No podrá ceieorar sesión de primera i Pollensa 30 Jumo 1920,—Ei Alcalde, 
me ei la Junta de^ Gobierno, convocatoria la (Jamara sin la asisten i Guillermo Far.—P, A. dei A.—E, Se-

• Articulo 35. Los Vicepresidentes sus- I Cia 10a cuatro quintos de ios mtem- I cretario, Gabriel Guiraua.
(Luirán, por su orden, ai í residente en I broa. Las segunda convocatoria se cele- ! -----
sus ausencias o entecmedades, y en ca- brarán sea cual fuere el número de sus Nlim
so de hallarse éstos tamoian ausentes o asistes media hora desnués de la
enfermos, se encargará de la presiden- señalada para la reunión. * I ALCALDIA DE POLLENSA 
cía el Vocal de mas edad. I Los acuerdos se adoptarán por ma-

Afticmo 36. Corresponde al Conta- yoria de votos de ios asistemes, salvo
dor viguar e inspeccionar la ¡contabiii- 6u ms casos eu que por ios Reglamen- 
dad e intervención, cuidando de que la 5os ae exija mayoría absoluta de los 
contabilidad se Heve debidamente, y de qUe coas.vmy m _a Gamara
ia efectividad de su intervención. La8 talonea ae las Camarae serán

Ei lesoruro a b u cargo la ms- i publicas paralas asociados electores,
pecciOn y vig lancia de la caja social, | 8aivo aquehos caeos en que otra cosa 
cuidando especialmente de la buena acuerden la Junta de gobierno y i» Cá- 
raarc de ;a misma, I mara, £,os acueraos que adopten, tanto

Ei Contador y Tesorero deberán ha- | las Juntas ae gobierno como las Gam»»
cer arqueos una vez al mes por lo me- I ra», su haiau públicos, cuando sean ae 
nos, expendiendo el acta correspondían- | interés general o lo estima conveniente 
te, y examinar ios. balances mensuales | la Presiuencia, por memo ae la Prensa 
de compro Dación, fijando su conformi | y del Boletín déla Corporación 
dad ai pie de los mismos, | este efecto ueben publicar.

La contabilidad e intervención esta- I Lamo las Juntas de gobierno 
ra a cargo de uu Jefa y la caja ai de un i las Cámaras, podrán mantener 
Cajero, siendo ambos retribuidos, y de- i vaaaa ios acuerdos cuya índole 
bienao prestar los que los deseupeñen I requiera y ios que se refieran a orden 
la fianza que ee determine en el Regla- I inierior.
mentó interior de ia Cámara. j Artículo 40, Eu ningún caso a. por

Guando por la poca imporiancia de [ ninguna causa podran tas Oámuras dé
los ingresos no sea precisa esta orgam- liberar m lomar acueruoo respeom ae 
zacion de ios servicios, el Contador y el I ios asamos ajenos a ios fines de su 
L’eaorero tendrán a su cargo la ínter- j creación y atribuciones.
vención y la custodia, respectivamente Queda especialmente prohibido a as 
•le ios fondos soc.aiea, ■ Cámaras eu ugereuci» en asuntos poli-

Loa Vocales sustituirán ai Contador | ticos.
y ai Tesoreso en ausencias o enferme- Anícuio 41. Las Cámaras se reuni
dades, por elección de ia Cámara. í rao siempre que io conceptúa conve-

Anícuio 37. Corresponde ai tiacre- j mema i» Presidencia o por acuerdo de 
tuno, | ia Junta de gudiurno, debiendo celebrar

l.p Hacer ¡as coQVOCa;orias que le g por io meüob uaa sesión mensual, ex-

Termimauod ios repara míen ios en su 
i parte Real y Personal par» el achual 
I ejercicio económico de 192U-21, permA» 
| neceran expuee-uo a i puOiico en estas 
: Casas Consistoriales por espacio de 
| quince días a contar desde el siguiente 
* ai de la inserción de este anuncio en el 
| B. O. durante cuyo plazo y tres días 
! después serán aumitidas las reclama

ciones que se produzcan con arreglo al 
art. 96 del K, D, ue 11 «Septiembre de 
1918.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas las personas o entiuades com
prendidas un el repartimiento.

Poliensa 2 Jubo de 1929.—Li Alcal
de, Guillermo Far.

que »

como 
reaer- 
aai io Num. 1759

Don Ignacio de ^Lecea y Grtjalba, Jue^ 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Eu memos de m úispuesso en provi- 

aencia le esta fecha untada en eí ex- 
pediauíe sobre aeclaíación ae Ausencia 
eu ignorado paradero le U. Bartolomé 
y U. Antonio Umbort y Martoreli, veci
nos que fueron de esta eapiíaí, natura
les de la misma, ae treinta y ocuo y 
treinta y cuatro años de edad respecti
vamente e hijos de D. Antonio y Doña 
María de la esperanza, piomoyido por 
su hermano germano Don José, soltero.

M.C.D. 2022



Bin profesión, de esta vecindad y de t rús ica y dependencias, siio-en M tér* I 
veinte y seis años, expido el presente I mino de 1» ciudad de Manacor, como I 
segundo edicto por el cual se llama a i puesto de ierra campo, viña y selva, I 
dichos ausentes y a los que se crean con de extensión aproximada de trescietas* I 
mejor derecho qu- el solicitante D. José cincuenta y tres cuarteradas y medía, 
Umbert y Martorell, ala administra- equiva^ntes a doscientas cincuenta y I 
ción de sus bienes para que dentro de I una hectáreas, cinco áreas, cincuenta I 
dos meses comparezcan en el referido I y dos centiáreas y propio de los meno- 
expediente, justificando debidamen-e res antedichos, efectuándose el acto I 
tal derecho, pues de no hacerlo les pa- I bajo las siguientes condiciones: 
rará el perjuicio a que hubiere lugar, 1.a La subasta tendrá lugar día diez I

Palma de Mallorca a treinta de Junio y nueve del mes actual en el despacho 
de mil novecientos veinte.—Ignacio de del Notario de Palma Don José Socias, I 
Lecea,—Ante mí, Sebastián Gazá¡' comenzando a las once y terminando 

___ _ ‘ 1 media hora después.
Núm. 1764 I 2 a No se admitirán posturas que no I

„ I cubran el justiprecio fijado en quinien- ICEDULA DE CITACION u b  mil pesetas
En el sumario que ae instruye: sobre i 3 » Todo postor deberá constituir, 

est ifa el Sr. Juez de Instrucción del dis- eD poder del Presidente del Consejo de 
frito de la Catedral de esta ciudad, ha familia, el quince por ciento del justi- 
acordado se cite en forma a Pedro Gui- I precio, como depósito, sin el cual no | 
liem Amengua!, casado de cincuenta I podrá formalizar postura alguna? 
años, pintor, a Gabriel Vidal Molí ca- | 4.» e i comprador deberá respetar
sado de treinta y un años, carpintero y I ei actual arrendamiento que fine en 
a la esposa de este último Antonia Cer- | ocho Beotiembre de mil novecientos 
dá Mulet, sin profesión y de veintiséis I veinte y uno.
años; cuyos actuales domicilios se fgno- j 5 » Todos los gastos de la escritura, 
ran, para que dentro de quinto dia I incluso los de la matriz y subasta serán 
comparezcan ante dicho Juzgado a fin I cargo del comprador.
de prestar declaración en la menciona* 1 g » e [ presidente del Consejo de fa- 
da causa. Y a les efectos del articula I miiia está facultado, para aprobar el 
178 de la Ley de Enjpiciaróientp crimí- I remate y para suspender discrecional- 
nal se publica la presente en él Bo l k - I mente la subasta,
TIN Of t c ia l  de esta provincia. | 7.» Los títulos,de propiedad radican

Palma de Mallorca a dos de Julio I 6n la Notaría indicada antes, a disposi-.
de mil novecientos veinte.-Sebastián ción del que quiera tomar partéenla 
Gazá. I subasta, par» que puedan examinarlo».

Palma primero de Julio de mil nove-i 
cientos veinte.—Mateo Zíaforteza Gres- 
pí de Vaddaura.

biectmíenio durante el mes de Agosto e culos que ofrezcan ai pie de los aimace. 
próximo las especies de artículos que a I nes del expresado Establecimiento, 
continuación se detallan si se señala el I Mahón 1.® de Julio de 1920, —Venan» 
día veinte a las once de la mañana para [ ció Recio, 
que las personas que deseen interesar- I Artículos que se citan
se en este este servicio puedan pre- 1 1 - -
sentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los artí
culos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse todos los 
gastos o sea obligarse a poner los arii- 
culos que ofrezcan al pié de los alma
cenes de la Administración de dicho . T.
Hospital. “X”'

Palma 2 de Julio de 1920.—Pablo de | 76061 
Haro.

Aceite vegetal de 1.*, id. id, de 2.a, i^ 
mineral, Arroz, Azúcar, Azucarillos, 
Bizcochos, Café, Carbón vegetal de en. 
ciña, id. de cok, id. mineral, Clocolate, 
Chuletas, Dulce, Garbanzos, Huevos, 
Jabón, Jamón, Leche de vacas, Leña, 
Manteca, Merluza, Pasta, Patatas, pu 
chon, Pollos, Queso, Ternera, Tocino, 
Velas de esperma, Vino común, Id, ge.

" Jerez, Gallina y Carne di

Núm. 1760
Transportes Militares de etu

Núm. 1763
D, Mateo Zafortega y Grespi de VaUdau- 

rat Presidente del Consejo de familia de. 
los menores D. Joaquín, Doña Josefa y 
ú.a María del Carmen Fuster de Puig~ 
dorfilay Za/orte^a.
Hago sabor: Que según acuerdo del 

expresado Consejo y con autorización 
del mismo, se venderá en pública su
basta el prédio Albocatíiít.r, eoii casa

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, I El Jefe de 

id. id. de 2.*f arroz, azucarillos, azu- I 
car, biscochos, chocolate, café, carne I Hace saber: Que debiendo Adquirir 
de vaca, carbón vegetal, garbanzos, | para atenciones del referido Establecí, 
gallinas, huevos, leche de vacas, leña, 1 miento durante el mes de Agos o próxb 
manteca, Pasta, Patatas, tocino, vino mo venidero las especies de artículos 
común e id. generoso, I que a continuación se expresan se seña-

| la el día dos del m^smo a las once de la 
I mañana para que las personas que de-

Núm. 1761 I seen interesarse en este servicio puedan
^Admin» d«. Hostal

litar de Manon I p0SjCfone8 con muestras de articuloi
Hace saber: Que debiendo adquirir II que deseen vender y que han de reunir 

para las atenciones del referido Esta? I ¡at condiciones de buena calidad reque- 
blecimiento durante el mea de AgQstq j rídoa para el suministro y on los pre 
próximo venidero las especies de artl? I c¡os de ellos comprenderse los gastoso 
culos que a continuación se expresan^ I sea obligarse a poner los artículos qui 

i se señala el día dos del mismo a lps doi I ofrezcan al pie de los almacenes dol 
ce de la mañana para que las persona^ [ expresado Establecimiento.
que deseen interesarse en este aerviciq I Mahón 1.® de Ju io de 1920,—Venan 
pu&dan presentar en la Jefatura Admi- I c ¡,q Recio, 
nis.rativa de esta Plaza Santa Ana nú- | 
mero 2 b u s proposiciones con muestras I Artículos que se citan
de artículos que deseen vender y quo I Aceite Vacum, Grasa consistente, 

I han de reunir las condiciones de hqena I tes Kaq¡, Aceite Brillante, Algodón 6¡ 
I calidad requeridos para el suministro y desperdicios y Gasolina.

___________ I en los precios de ellos comprenderse lo, | -----  
para las^atenciones dal referido Esta- 1 gastos o sea obligarse a poner los artl- I

Núm. 1753
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
" esta Pla^a.

H*ce saber; Que debiéndose adquirir

Nútó. 1740 Núm. 1704
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE LLUBI |

•W" |
CUENTA del tercer trimestre de 1919-20

DEP.* DEL AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA 
—

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20
Primera narte.^-Cuenta de Caja _

Existencia en fia del trimestre anterior . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . .

Cargo. , . • . •
Data pagos verificados en igual trimeetn .

4494'45 I 
3743'62

8238*07 i 
8193'23 |

Exigencia en fin del trimestre anterior. .
Ingresoa en el trimeatre de esta cuenta. .

Cargo...........
Data pagos verificados en igual trimestre ,

3681*48
8704*53

12386'01
10644*76

Existencia para el trimestre que sigue, . 44*84 i
.■.1 ■ -i* I

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, . 1741*26
■*i*3=«seea*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos_____ __

Saldo Operación» TOTAL 1
del trimestre en este de las 1

INGRESOS anterior trimestre operaciones j

Saldo OperacionM
Twa«dri ®n eeleIJNIj e íCío Uo  anterior trimestre

TOTAL 
de 1m  

ípericiones

Propios, . . . -
Montes, , . . •
Impuestos. . . .
Beneficencia . . .
Instrucción pública. . 
Corrección pública . . 
Extraordinarios, . . 
Resultas. . . , . 
Re. paracub, el déficit.

»

892'50
>
*
>

1000'00
59'97 . 

6619'40

>
>

373'76
»
»
»
»
»

3369'87

» 
»

1266*25 
»
>

1000*00 
59*97

9989'27 
>

Propios...........................
Montes............................
Impuestos, . . .
Beneficencia . . .
Instrucción pública. . 
Corrección publica, .
Extraordinarios, , .

( ReBUiiaA. , . . ■
He, para cub. el déficit, 
Reíncugros, . . .

»
>
•
»
*

.772'35
W95 03 

13336'18

»

«
»
»
»
»

3886 56
4817'97

«

»
•
*
»
»
»

772*35
4981*69 

18153*15
»

8571*87 8671'62 12315'49 Cargo pesetas, , 15202*56 87U4 53 23907'09

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia . . . 
Obras públicas, . . 
Corrección pública. . 
Montes, . . . .
Cargas. . . . «
Ob, de nueva construc. 
Imprevistos, . . .
Devoluciones . . .
nar*. neafitas. .

1878'00 
•
»

262*50 
1020*90

113*81 
»

802*66 
»
« 

»

2037'50
>

15000 
262*50
697 30 
750*00

»
»

4295*43
>
•
»

3915*60
»

150*00 
525 00

1718 25 
750*00 
113'81

»
5098 09

»
»
»

PAGOS
Gastas del Ayunt,® . 

1 Policía de seguridad. . 
1 Policía urbana y rural, 
I Instrucción pública. . 
1 Beneficencia . . .
I Ooras públicas, . .
I Corrección pública, .
I Montes. . . . .
I Cargas...........................

Ob. de nueva construc, 
i Imprevistos . .

I Resultas . . .

1781*30 
»

365'00 
330*00

>

363'89

5538*89

142'00 
»

1844*41
»

>
•
»

>
4913'79

»
»

3886'56

6625*71 
•

365*00 
330'00

t 
»

363'89 
»

10462'68 
»

142*00 
3886'56

4077'42 8193'23 12276 65 Data pesetas. 11521'08 10644'76 2216o 84

En Llubi a 31 de Diciemore de 1919,—EL Deposi - 
tario Juan Arrom.—El Secretario Can ador, Juan 
Jaume,—V.° B.®- El Alcalde, Rafael Peredó.

En San Juan Bautista a 31 Marzo 1920 —El Deposi- 
’ tario, Juan Ferrar.—El Secretario-Contador, Luis Llo- 
¡1 bet.—V,° B,®-El Alcaide, Ramón.

Nam, 
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE E8TELLENCE 

— • ♦380 •
CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja Feuw 
Sxistencia en fin del trimestre anterior , 1607'5
ingresos en 1 trimestre de esta cuenta, . 211^

Cargo............................. 8721'^
Data pagos verificados en igual trimestre . 1751'5

Existencia para el trimestre que sigue. . 1970'3

Segunda parte.—Cuenta per Conceptos
Saldo OperacionM TOTAL

TNnevqnq euctó dely
1IN Uií LSUo anterior trimestre operaeio*

■ --------------e—  ------- ------ frf-1------ rtr —rnrr<
Propio., . ■ . . 2‘U 138'51 14IX

kopuMto.: : : : iwoo arto isr*
Benjflqencla . , . » 1
Instrucción pública, . » •
Corrección pública । . » • *.
Extraordinarios. . . 300'00 130'00 43C'
Resultas................ • • „ ’v
Re, para cub, el déficit, 3502'30 1814*47 5316
Reintegros, , . . > *______ 3

Cargo pesetas, . 39ü4*44 2114'38 601^

PAGOS . n.
Gastos del Ayunt.® . 1594*35 446'15 203’
Policía de seguridad. , 25'00 »
Policía urbana y rural. 20'00 » 4*
Instrucción pública. . 70'00 100 00 17v
Beneficencia . . . 836'16 278 72 111.
Obras públicas. . . 429'45 110 21 ó3‘
Corrección pública, . • 190'72 IV
Montes........................... • •
0»rgM...........................860'40 326'80 118'

: ^-90 ¿

Resultas , . . . *______ *______ 3
Data pemtas. . 3830*36 1751 56 5ó^

Eñ Eeielle^che a 31 da M^rzo de 1920.-Ei Dspj 
tari- , Juan ColL—El Secretario Contador, Boro»1 
Ooll. - V.® B.®—El Alcalde, Bartolomé Halaguen^
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